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El Derecho Penal Económico sigue presentando desaf íos intere-
santes para la investigación y esto a su vez, el que se encuentre en 
permanente movimiento, es su principal punto fuerte. El Dere-
cho Penal económico es la parte más viva e inquieta del Derecho 
Penal, casi que asusta la forma en cómo se desarrolla y cómo se 
conecta con diversas realidades sociales, otras ramas del conoci-
miento, sectores del Ordenamiento Jurídico e instancias supra-
nacionales. Últimamente, el avance de la tecnología en la gestión 
de la economía viene produciendo un fuerte cambio en el tráfico 
comercial entre los agentes económicos, en especial, entre empre-
sas y particulares por su relación asimétrica, fenómeno que va en 
aumento y que permite pronosticar que tanto la autorregulación 
como la criminalidad económica comenzarán a concentrarse en 
ese sector. Asimismo, la influencia cada vez más directa de la Go-
bernanza Global en la hoja de ruta de los Derechos nacionales está 
conduciendo a una hiperregulación de las relaciones económicas 
que lleva a plantearse la necesidad de abrir líneas de estudio en 
esa dirección, entre otras cosas, para concretar el alcance de la 
serie de deberes a los que se encuentran sometidos los ciudada-
nos, incluido el ciudadano corporativo. La obra que se presenta 
como primer número de la Colección Derecho Penal Económico 
de la editorial J.M. Bosch Editor no tiene pretensión manualísti-
ca, sino de aproximación valorativa a una serie de aspectos que 
forman parte de la dinámica de la criminalidad económica y del 
Derecho Penal económico actuales y que se entienden necesarios 
de abordar como paso previo al desarrollo de futuros aportes de 
mayor profundidad.
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17 Presentación de los coautores

El libro que presentamos surgió de una conversación sobre Derecho 
Penal en la localidad alemana de Herbolzheim a finales del verano europeo 
del 2016. En aquella ocasión conversábamos sobre la futura incorporación 
de la profesora Varela al Instituto de Derecho Penal Económico y Derecho 
Penal Internacional de la Universität des Saarlandes cuyo Director, el pro-
fesor Mansdörfer, proponía escribir una obra sencilla, práctica y liviana so-
bre Derecho Penal económico, que reflejara alguna novedosa mirada sobre 
esta materia.

Tal desaf ío parecería inabordable. ¿Qué más podría decirse del De-
recho Penal económico que ya no estuviera dicho en su esencia por los 
grandes del Derecho Penal? ¿Qué tipo de visión se podría aportar? ¿Y, en 
cuánto tiempo podríamos hacerlo sin que nadie antes lo hiciera? Lo dif ícil 
del reto, lo casi inalcanzable, nos terminó motivando, como cuando tienes 
algo perdido y aun así lo intentas porque ya vives el fracaso y solo te queda 
por descubrir el éxito. Las causas perdidas son en muchas ocasiones el 
lugar perfecto para ensayar nuestras fuerzas y alcanzar metas sin esperar 
el reconocimiento de nadie. Y así empezamos, convencidos que de la re-
lectura reflexiva sobre lo que dio origen al Derecho Penal económico, y 
sobre lo que ahora lo nutría, podríamos advertir alguna forma original para 
describirlo y alguna forma de proyectarlo para el futuro próximo.

La principal ventaja de la investigación en Derecho Penal económi-
co reside en que este se encuentra en permanente movimiento. El Derecho 
Penal económico es la parte más viva e inquieta del Derecho Penal, casi que 
asusta la forma en cómo se desarrolla y cómo se conecta con otras ramas del 
conocimiento, porque en Derecho –y más en Derecho Penal– nos han acos-
tumbrado a caminar lento, a beber doctrinas que prometían servirnos para 
toda la vida, y terminamos descubriendo que en Derecho Penal económico 
todo puede cambiar de un día para el otro. Todo ello sin que se afecte la se-
guridad jurídica, que queda garantizada con el recurso a las interpretaciones 
teleológicas y aplicación racional de la norma jurídico-penal.

Esta dinámica cambiante es la que nos obliga a mantenernos alerta 
de las buenas nuevas que se van presentando en materia legislativa (sobre 
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18 todo regulatoria) y en materia de doctrina académica y jurisprudencial. 
Este mantenerse alerta significa permanecer en un continuo entrenamien-
to, siempre preparados para afrontar lo que se va presentando. Cuando 
empezamos el libro en abril de 2017 no imaginamos que en el mes de di-
ciembre estaría presentándose el Kölner Entwurf (Borrador colonés) como 
propuesta de reforma al Código Penal para incorporar –ya de una bendita 
vez– la responsabilidad penal de las personas jurídicas en Alemania, pero 
no fue aceptado. Pasó un poco más de un año, que el asunto se reactivó 
con un Proyecto del Ministerio Federal alemán en agosto de 2019, y que 
se esperó que fuera el que se aprobara definitivamente, lo que tampoco 
ha sucedido en el período legislativo de julio de 2021 (especialmente, por 
los ajustes que habrían de introducirse en relación con las investigaciones 
internas corporativas). Hacía tiempo que la dogmática tradicional no se 
encontraba cara a cara con este viejo enemigo de la teoría antropomórfica 
del delito, como un efecto más del fenómeno de la expansión del Derecho 
Penal. Este nuevo escenario nos motivó aún más porque confirmamos la 
hipótesis de que el Derecho Penal (económico) no se queda quieto y que 
no hay que desalentarse cuando algunos aseguran que tal o cual tema es un 
asunto cerrado. Poco tiempo después se sucedieron nuevos escándalos de 
criminalidad corporativa en el escenario mundial, y se había comenzado a 
hablar de la tecnología blockchain como el partner perfecto de los progra-
mas de cumplimiento normativo, como modelos de gestión y prevención 
del delito empresarial. Todo ello volvía una y otra vez a reactivar nuestros 
debates interminables durante la elaboración del libro. Pasaron también 
por nuestro conocimiento una serie de especulaciones sobre futuras re-
formas en el ámbito europeo; por mencionar solo algunos ejemplos, se 
concretó en España la trasposición de las Directivas europeas sobre cri-
minalidad económica y financiación del terrorismo en la LO 1/2019, que 
amplió el grupo de delitos por los cuales pueden responder penalmente las 
personas jurídicas; así también en junio de 2019, la Unión Europea firmaba 
un Acuerdo de Libre Comercio con el bloque latinoamericano del Merco-
sur, lo que abría un nuevo frente de discusión sobre una política criminal 
y dogmática globalizada; y, así sucesivamente, nuevas temáticas más. Qué 
más queríamos o qué más necesitábamos para continuar descubriendo que 
en Derecho Penal económico siempre se puede aportar algo nuevo. Y en 
ese cometido estábamos trabajando.

Desde el punto de vista académico hacia el otoño de 2018 se presentó 
la ocasión de internacionalizar nuestro trabajo y compartir con otras Uni-
versidades el interés científico por el Derecho Penal económico. La oportu-
nidad vino de la mano de la Universidad Nacional del Nordeste con la cual 



19firmamos un Acuerdo de Trabajo interuniversitario, no solo en Derecho 
Penal económico, sino también en todos los campos del conocimiento. En 
el marco de dicho Acuerdo en noviembre de 2019 se concretaron las Pri-
meras Jornadas Internacionales en Derecho Penal Económico realizadas 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del Nordeste. La 
bondad de tales Jornadas vinieron dadas no solo por el contenido de ca-
lidad de los debates generados durante las ponencias, sino también por la 
conformación del Grupo de Investigación en Derecho Penal Económico 
entre los profesores de las cátedras de Derecho Penal de ambas Universida-
des, quienes tienen ahora la misión de mantener viva la discusión científica 
sobre el Derecho Penal económico en ambas latitudes.

Nuestro trabajo conjunto nos deja muchas enseñanzas más allá del 
Derecho Penal económico. Nos deja un legado sobre la concepción de la 
vida académica, de la vocación científica, de los roles y misiones que nos 
competen, de cómo respondemos ante el Estado y la sociedad que invier-
te en nosotros, y de lo que las generaciones futuras esperan de los que le 
preceden.

Entre todas esas enseñanzas, algunas más trascendentales que exis-
tenciales, aprendimos que la Universidad es una oportunidad para mejorar 
el mundo, antes que un trampolín de promoción personal en la carrera 
académica, y que el Derecho es la alternativa para evolucionar en la convi-
vencia entre las formas de pensamiento más diversas sin alterar la esencia 
de la individualidad (= dignidad humana). Que un científico de laboratorio 
puede aportar a las generaciones futuras una vacuna contra el COVID-19 
y que un ambientalista logrará a base de confrontaciones que los aviones 
consuman más combustible ecológico, son solo algunos de los resultados 
más esperados de la Universidad. Tal vez son de los especialmente espe-
rados porque resultan ser los más inmediatamente necesarios, los que el 
común de las personas se imagina y pretende de los profesores, investi-
gadores, académicos y científicos. Pero, la necesidad de tales resultados 
en verdad tiene que ver más con un sesgo cultural demasiado reducido de 
lo que se considera Ciencia y de lo que esta hace por la Humanidad, que 
lo que la Ciencia realmente es. La Ciencia es mucho más que una vacu-
na o mucho más que una fórmula matemática o algoritmo tecnológico. 
Qué sería de nuestra sociedad, como conglomerado de personas, sin un 
cuerpo de reglas y normas de conducta, sin una norma fundamental que 
nos garantice derechos o imponga obligaciones. Qué sería de nosotros sin 
una reglamentación para la praxis médica, para las prácticas del Mercado 
o las regulaciones sobre la urbanidad, por mencionar solo un puñado de 
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20 ejemplos. Qué sería de nosotros sin un principio (derecho) de presunción 
de inocencia, un principio de culpabilidad y un sistema racional de impu-
tación penal. Qué sería: nada seríamos. No seríamos Estado, ni sociedad, 
ni nada.

En el avance de la sociedad, en el avance de la Humanidad, cada par-
te cuenta: los biólogos, los matemáticos, los juristas y los filósofos. Cada 
uno aporta algo para que mejore el mundo y ante el interrogante de las 
generaciones futuras de qué hicimos los investigadores en Derecho Penal, 
podremos responder hicimos reglas, eso hicimos; hicimos reglas para ase-
gurar un sistema de Justicia penal más racional y humana según determi-
nados principios. Este cometido nos coloca en una seria responsabilidad: 
el aportar conocimiento útil, lo que en simultáneo nos reclama apostar por 
algo para que, cuando nos toque retirarnos, la posta continúe sin cesar.

Elegimos, como apuesta, el perfil del investigador autorresponsable, 
el que reflexiona con pensamiento y espíritu críticos, que no se apabulla 
con el argumento de autoridad y que desaf ía los límites de lo escrito. Ele-
gimos el aprendiz, no el discípulo, el pensador, no el acólito, elegimos la 
Universitas en su sentido de unidad por la creación del conocimiento, no 
como Escuela dentro de ella, elegimos el que propone, no el que parafra-
sea, el que aporta a través de la creación, no el que se escuda detrás de 
grandes nombres. Por las razones expuestas, hemos decidido presentar un 
trabajo distinto del método manualístico, de exposición y de descripción 
de teorías y sistematización de doctrina y jurisprudencia. Por el contrario, 
en esta ocasión nos inclinamos por un trabajo de investigación integral, de 
una visión jurídico-criminológica de algunos conceptos e instituciones del 
Derecho Penal económico, que ofrece un enfoque valorativo del estado de 
la cuestión actual y su perspectiva de progreso científico.

El proceso de elaboración del libro mantuvo siempre el mismo ritmo 
y disciplina. En sus inicios, las conversaciones se basaron en la elección de 
los temas a abordar, tarea que no fue sencilla y que nos condujo en más 
de una ocasión a revisar el orden y los detalles del índice. A medida que la 
obra se delimitaba y la bibliograf ía se seleccionaba iban surgiendo nuevas 
ideas sobre nuevos temas y, entonces, el índice volvía a modificarse. Si no 
surgían dudas espontáneas, fueron las clases de Derecho Penal económico 
del profesor Mansdörfer la fuente directa de los debates y esquemas en-
sayados en el Instituto. La elaboración de los capítulos por eso mismo no 
resultó nunca ser lineal, porque las discusiones de laboratorio nos llevaban 
a transformar de seguido lo que parecía que estaba cerrado. Asimismo, 
acompañaron a toda la redacción del libro, algunos de los seminarios del 



21Instituto, que ofrecían el comentario a nuevas ideas y casos prácticos y que 
nos obligaba a consultar nueva bibliograf ía. Por lo demás, las continuas 
observaciones cruzadas en el texto permitieron asentar las ideas esenciales 
que debían quedarse y descartar aquellas que por minúsculas e innecesa-
rias, debían eliminarse. Sin duda, el bagaje teórico y experiencia acumula-
da en Derecho Penal económico del profesor Mansdörfer fueron nuestra 
garantía desde el momento inicial para alcanzar el objetivo de publicar la 
obra.

La obra se divide en siete capítulos. El primero de ellos, el introduc-
torio, contiene las premisas y conceptos nucleares de todo el trabajo. En los 
subsiguientes capítulos, del segundo al séptimo, recorremos cuestiones de 
la parte general, especial y procesal del Derecho Penal económico: su desa-
rrollo histórico, su relación con el Derecho Administrativo, la responsabi-
lidad penal individual y colectiva, los mecanismos de control del Derecho 
Penal económico, el delito de administración desleal como el paradigma 
del ilícito penal económico y el del blanqueo de capitales como cláusula de 
cierre del Derecho Penal, entre otras temáticas. Como contenido final se 
enumeran una serie de perspectivas sobre los más novedosos derroteros 
que está asumiendo el Derecho Penal económico y se enumeran ordenada-
mente las conclusiones a las que hemos arribado en este trabajo.

Si aportamos reglas y si apostamos por aprendices, entonces, espe-
ramos que la obra que les presentamos les resulte útil y ágil para consultas 
sobre la materia.

No queremos concluir esta presentación sin dejar de mencionar el 
agradecimiento sincero que extendemos a Javier Bosch y su Editorial por 
la confianza depositada desde el primer momento en la publicación de este 
libro y en el lanzamiento de una Colección en Derecho Penal económico, 
así como agradecer su generosa profesionalidad al hacernos parte de todo 
el proceso de corrección y edición de la obra.

Los coautores
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El Derecho Penal Económico sigue presentando desaf íos intere-
santes para la investigación y esto a su vez, el que se encuentre en 
permanente movimiento, es su principal punto fuerte. El Dere-
cho Penal económico es la parte más viva e inquieta del Derecho 
Penal, casi que asusta la forma en cómo se desarrolla y cómo se 
conecta con diversas realidades sociales, otras ramas del conoci-
miento, sectores del Ordenamiento Jurídico e instancias supra-
nacionales. Últimamente, el avance de la tecnología en la gestión 
de la economía viene produciendo un fuerte cambio en el tráfico 
comercial entre los agentes económicos, en especial, entre empre-
sas y particulares por su relación asimétrica, fenómeno que va en 
aumento y que permite pronosticar que tanto la autorregulación 
como la criminalidad económica comenzarán a concentrarse en 
ese sector. Asimismo, la influencia cada vez más directa de la Go-
bernanza Global en la hoja de ruta de los Derechos nacionales está 
conduciendo a una hiperregulación de las relaciones económicas 
que lleva a plantearse la necesidad de abrir líneas de estudio en 
esa dirección, entre otras cosas, para concretar el alcance de la 
serie de deberes a los que se encuentran sometidos los ciudada-
nos, incluido el ciudadano corporativo. La obra que se presenta 
como primer número de la Colección Derecho Penal Económico 
de la editorial J.M. Bosch Editor no tiene pretensión manualísti-
ca, sino de aproximación valorativa a una serie de aspectos que 
forman parte de la dinámica de la criminalidad económica y del 
Derecho Penal económico actuales y que se entienden necesarios 
de abordar como paso previo al desarrollo de futuros aportes de 
mayor profundidad.
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